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*MunicipaIidad
de Chittán Viejo Dirección de Sa[ud lllunicipal

DECRETO ALCALDTCTO (S) N"

cHTLLAN vrEJo, 0 5 sEP 2018

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley N'
18.695, del 01 de mayo de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, modificado
por la Ley N" 19.130 y N' 19.280; El DFL N" 1-3063 de 1980, que dispone el traspaso de
los Establecimientos de Salud a las l\/unicipalidades; la Ley N" 19.378 que establece el
estatuto de atenc¡ón primar¡a de salud municipal.

CONSIDERANDO:

1. La necesidad de poner término por reintegro
de la titular al Nombram¡ento por reemplazo de Don JOSE DEIVIS PUENTE TORRES,
Técnico de Nivel Superior en Enfermeria del CESFAM Dr. Federico Puga Borne, a contar
del 03 de septiembre de 2018.

2. Decreto Alcaldicio No 4070 del 06 de
diciembre de 2017, el cual aprueba nombramiento por reemplazo de Don JOSE DEIVIS
PUENTE TORRES, Técnico de Nivel Superior en Enfermería.

3. Decreto Alcaldicio No 7902 del 30 de
diciembre de 2018, el cual aprueba nombramiento en calidad de titular de Doña
MARJORI VENEGAS ZAPATA,

4. Término de l¡cenc¡as médicas presentadas
por Doña MARJORI VENEGAS ZAPATA, Técnico de Nivel Super¡or en Enfermería del
CESFAM Dr. Federico Puga Borne.

5. Decreto Alcaldicio No 3649 del 06 de
noviembre de 2017,la cual modifica orden de subrogancias automáticas en las Unidades
Municipales.
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